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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 23.448/06. Resolución del Organismo Autónomo 

«Fondo de Explotación de los Servicios de Cría 
Caballar y Remonta», por la que se hace pública 
la iniciación del expediente de incautación de 
fianza a don José Soria Pérez, por el incumpli-
miento del contrato de suministro de paja, expe-
diente 104-JCC/05-06/06-P.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y ante la imposibilidad de notificar al 
interesado, se hace saber que:

A don José Soria Perez, con número de identificación 
fiscal 5.038.982-G, en relación con la adjudicación del 
expediente número 104-JCC/05-06/06-P, suministro de 
paja de cebada lotes 4,5 y 6, para las Unidades, Yeguada 
Militar de Lore-Toki (San Sebastián), Deposito de Se-
mentales de Jerez de la Frontera (Cádiz) y Deposito de 
Sementales de Écija (Sevilla), durante el segundo semes-
tre del año 2005 y primer semestre de 2006.

Se le comunica:
Que el Excelentísimo General Presidente del Organis-

mo Autónomo, a dictado Resolución por la cual se inicia 
el expediente de incautación de la fianza definitiva, por 
incumplimiento del contrato, por causas imputables al 
contratista, cuyo importe es de 3.724,86 €.

Por lo que se le notifica que, conforme a lo previsto en 
el artículo 79 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, se le concede un plazo de 10 días para 
alegaciones y vista del expediente, previa petición de día 
y hora, en la Jefatura de Cría Caballar y Remonta «Uni-
dad Económico Financiera», teléfono 913363413.

Madrid, 27 de abril de 2006.–Teniente Coronel Jefe de 
la Unidad Financiera. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 23.054/06. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación Resolu-
ción expedientes sancionadores (n.º de expedien-
tes 2005012351 y siguientes).

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no han podido ser notificadas en su último do-
micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 
se relacionan en el anexo que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido 
dictada, con fecha 27 de Marzo de 2006, y en el curso de 
expedientes administrativos sancionadores seguidos 
frente a ellas, Resolución del Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
indica a las sociedades inculpadas que el texto íntegro de 
la Resolución que se notifica se encuentra a su disposi-
ción, junto al resto de la documentación del expediente 
en la sede de este Instituto, calle Huertas, número 26, 
28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fe-
cha 20 de diciembre de 2005, tras remitir la Dirección 
General de los Registros y del Notariado a dicho Institu-
to, en virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Regla-
mento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decre-
to 1784/1996, de 19 de julio, una relación continente de 
las sociedades incumplidoras de la obligación de depósi-
to de cuentas anuales del ejercicio 2003, en la que figura-
ban incluidas las entidades inculpadas que en el anexo se 
relacionan. Concluida la fase de instrucción de dichos 
expedientes, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
artículos 218 y 221 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, según redac-
ción posterior a las reformas operadas por el número 20 
de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, y con el añadido introducido por la Disposición 
Adicional tercera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, y considerando 
igualmente, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 13 del Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, el 
hecho de que las sociedades inculpadas relacionadas en 
el anexo no han suministrado al órgano instructor la in-
formación solicitada en el acuerdo de incoación acerca 
de sus importes totales de las partidas de activo y cifra de 
ventas, ni han formulado alegaciones o presentado docu-
mentos o informaciones que desvirtúen los hechos que 
motivaron la incoación del correspondiente procedimien-
to, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de cada una de las sociedades inculpadas constitu-
yen infracciones de las previstas en el artículo 221 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
haber quedado acreditado que dichas sociedades no de-
positaron en la debida forma en el Registro Mercantil las 
preceptivas cuentas anuales y resto de documentación 
correspondiente al ejercicio social de 2003, y por tanto 
incumplieron la obligación establecida en el artículo 218 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a cada una de las sociedades res-
ponsable directa de la comisión de cada una de las citadas 
infracciones.

Tercero.–Imponer en consecuencia a cada una de las 
sociedades que se relacionan en el anexo, dando cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 221.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, y de acuerdo 
con su cifra de capital social, sanción de multa por los 
importes respectivos que en el mismo se detallan.

Contra la resolución notificada, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la presente publicación (o, en su caso, desde el día 
siguiente al último día en que tenga lugar la exposición 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del domicilio 
social correspondiente a cada una de las entidades, si di-

cha fecha fuera posterior), se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
su resolución permitirá al interesado entender desestima-
do el recurso por silencio administrativo e interponer re-
curso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de resolver aquél expre-
samente.

En caso de no interponer recurso de alzada en el plazo 
señalado, la resolución será firme a todos los efectos.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de la 
multa impuesta en la resolución de referencia, le será 
notificado por la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de su domicilio social, una vez la resolución 
sea firme en vía administrativa.

No obstante, la multa podrá abonarse con anterioridad 
a dicha notificación en las cuentas del Tesoro Público de 
la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de su 
domicilio social, debiendo remitir copia del correspon-
diente justificante de dicho ingreso a este Instituto.

Anexo

Relación de: N.º de expedientes, NIF, sociedades in-
culpadas, domicilios sociales, cifras de capital social 
(euros) y multa impuesta (euros) para cada sociedad.

2005013251; B22145213; Arc Muebles Sociedad Li-
mitada; Plaza López Allué, s/n; 22001 Huesca; 
117.137,26; 4.887,35.

2005013260; B22007421; Electricidad Villafranca 
Hermanos Sociedad Limitada; Coso Bajo, n.º 17 22001 
Huesca; 201.940,07; 6.963,55.

2005013323; A22045306; Inmobiliaria Santa Cristi-
na, S.A.; ResidenciaGaztelu, 5.º B. Candanchu Aisa. 
Huesca; 372.620,00; 10.084,88.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

 23.450/06. Anuncio del Instituto Nacional de Es-
tadística sobre expedientes administrativos san-
cionadores de infracciones por incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley de la 
Función Estadística Pública.

Por no haberse podido practicar las oportunas notifi-
caciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente anun-
cio, se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los Acuerdos de Iniciación, Resoluciones y 
aquellas otras cuestiones, de los expedientes administra-
tivos sancionadores, por presuntas infracciones tipifica-
das en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública.

Asimismo se señala el lugar en donde los interesados 
disponen del Expediente completo que, en virtud de la 


